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Acuerdo de aprobación de la Modificación de las solicitudes de verificación de 

las Memorias de diversos Títulos Oficiales de la Universidad Miguel Hernández de 

Elche. 

 

Considerando el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real 

Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales; 

 

Considerando el protocolo para la solicitud de modificaciones de los planes de 

estudios de títulos oficiales de Máster establecidos por ANECA; 

 

Considerando la propuesta del Director del Máster Universitario de Investigación 

en Atención Primaria, con la modificación de los  apartados 1.2 y 1.4 de la memoria del 

citado Máster. 

 

Considerando la propuesta de la Directora del Máster Universitario en Formación 

del Profesorado de Enseñanzas Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanza de Idiomas, con la modificación de los apartados: 1.4; 1.5.2; 4; 

5; 6 y 7 de la memoria del citado Máster; 

 

Y vista la propuesta que formula el Vicerrector de Ordenación Académica y 

Estudios de la Universidad, el Consejo de Gobierno, reunido en sesión de 11 de mayo 

de 2011, ACUERDA: 

 

Aprobar la modificación de las Memorias de solicitudes de verificación de los 

siguientes Títulos Oficiales: 

 

 Máster Universitario  de Investigación en Atención Primaria, en sus apartados 

1.2 y 1.4. 

 Máster Universitario en Formación del Profesorado de Enseñanzas Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, en 

sus apartados: 1.4; 1.5.2; 4; 5; 6 y 7. 

 

Condicionadas a los informes favorables que emita el Consejo Social, y de acuerdo 

con el contenido de las Memorias que quedarán selladas, registradas y depositadas en 

la Secretaria General de esta Universidad, junto con el mencionado informe favorable. 

 


